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octubre de 1990, página 29042, se transcribe a continuacion la oportuna
rectificación:

En el segundo párrafo, tercera linea, donde dice: <<Decreto 81/1987 ..'»,

decir: «Decreto 89/1987 ...».

2343 RESOLUCfON de 10 de diciembre de 1990. de la Direc
ción Provrncial de Segovia, por fa que se modijican Unida·
des de Educación Especial en Centros públicos de Educa·
ción General Basiea y Educación Especia/ en esta
prol'incia.

Realizados los pertinentes estudios de planificación educativa para
adecuar la composición de los Centros públicos de Educación General
Básica, Preescolar y Educación Especial de esta provincia, en orden a
una mejor atención a la escolarización en el presente curso, referida
sobre todo al alumnado con necesidades educativas especiales. y en
aplicación de los criterios establecidos al efecto por la Orden de 18 de
septiembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre) y por
las disposiciones que regulan la integración de este tipo de alumnos en
Centros ordinarios,

Esta Dirección Provincial, haciendo uso de la facultad desconcen
trada que en materia de creaciones y supresiones de Unidades escolares
en Centros ya existentes, le confieren el Real Decreto 3186/1978, de 1
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de enero de 1979) y la
Orden de 3 de agosto de 1983 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 12), ha
resuelto modificar la composición de los Centros públicos de Educación
Genera! B~isica y Preescolar que figuran enel anexo, en los terminos que
se detallan en el mismo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MUNICIPIO: EL E~P!N~~. LOCHLIOAO: EL ESPINAR.
CODIGO DE CENTRO: 4('('01141
DENOMINACION: CO~EGIO PUBLICO COMARCAL 'GENERAL SERRADOR'.
DOMICILIO: Vt:NT':"I~""S :.
REGIMEN 08DINhRID DE P~OVISIDN.

-SUFf\ESIO~¡CS: 1 ~1IX. E.E.
cn1¡:-05ICION FESliLTANTE: 19 MIX. 1:.6.[;•• t. DE PAR\!l!LOS -( 1 01
r,ECCION 1".0.

F-mY'¡INCIA DE &:GOVIA

Segovia. JO de diciembre de 1990.-El Director provincial, Jesús
Olmos Pascual.

MUNICIPIO: BOCEGUILLAS. LOCALIDAD: BOCEGUILLAS.
CDDIGO DE CENTF..[;; 40')(,ú4::2
DElJOMINAClüth COLESID PUBé...ICO COMA"CAL 'CARDENAL CISNEROS'.
OOMICILIO: C,:'SAS NUE'~'AS. S/N.
REGIMEN DRDINhnIo DE ~RovISIUN.

-supnESIONES: 1 MIX. E.E.
COMPOSICION RE5ULTA1HE:7 MIL E.G.P•• 2 DE PA"VULOS y 1 DIREC
ClaN c.c.

I~UrJICIPIo: CIJELLAR. LeCALIDAD: CUELLAFL
CDOIGO DE CENTRO: 40":'009::,!,"
DENQMINACION: COLEGIO PU8L¡CO 'PRIMO DE RIVERA'.
DOMICILIO: I~UE'JA :'.
RSGll1EN ORPIN....raO Dé: r'RD'lIGION.

-SllPRSSIGNES. 1 MIX. CE.
COM~OSICION RECULT~JTf.: 11 MIX. E.G.B •• 3 DE PARVULOS y 1 01
RECCIDtl F.D.

MUt<1GIF-IO: EL ESr-I¡,¡AF::. ;'OCALIDAD: SAN RAFAEL.
CúDIGO p~ CGlJTr.:o: 40001189
DCiJQMlt¡':'CION: COLEGIe I"U"'LICO COMARCAL 'JCSE ANTONIO'
DOM¡C¡LIC; CARLCS MENDOZA. SIN.
RE9IMEN or~DHJAfno (lE PF<OVIStON.

-Sllf'nE5ICNES: 1 MIL E.E.
COMrOSICIQN ~F-SULTANTE: 9 MIX. ~.G.e•• 3 DE FARVULOS y 1 DIREC~

CIGN F.D.

HU~,CIF¡O: OLCMBRA~A. LOC~LiDA~: Oé...uMC~kD~.

(Cele:: DE CC'¡;;::,C: 4ú,.".::::.4(,
(E:jC'1I~':Acror~, COL(G¡'~' l"'JE'.LtCO C:;-,MARC¡;t "m'lGrCJ !)':':'IEl.
U .. O¡:'CNTc •
[iCl"1 I e I L 10, 8LC~('F;"DP..

r,:~CIMCN Qr:T"ItJ':'R,C f'E ?RO'.'¡Sr':¡N.
-surF:::::3I01JES: 1 MlX. E.F.

CD~l"'GSICICN RESULU"rHE: 6 MIl:. e.e.E>••
CIeN C.C.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
2339

2340

2866

2341

CORRECC/ON de errores de la Resoluci6n de 29 de
octubre de 1990. del Centro Espaifo[ de JfetrologÍa, por la
que se concede la aprobación de modelo de aparato
surtidor-mezclador destinado al suministro de carburante
[iquiJo, mezcla de gasolina y aceite, marca «'\/ix-Slan>,
modelo SE 2-2. fabricado en Suiza por la firma «eH GYSI
AG>J y presentado por la Entidad «Cosimat. Sociedad
Anónima». Registro de Control Metrológico número 552.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 284, de fecha 27 de noviembre de 1990, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones;

En la página 35287, apartado quinto, cuarta línea, donde dice:
«Nombre del fabricante: "CH GYSI"», debe decir: «Nombre del
fabricante: "CH GYSI Aa"»..

En la página 35288, linea segunda, donde dice: «5 l/m», debe decir:
«5 l/min.).

En la página 35288, linea tercera, donde dice: «0,1 l{m» debe decir.
«0,1 l/min.»., '

CORRECCfON de errores de la Resolución de 29 de
octubre de 1990, del Centro Español de AletrologlÍl, por la'
que se concede la aprobación de modelo de un sistema de
medida destínado al suministro de carburante liquido,
marca «Campsa», modelo CS-101, presentado por la firma
«Campsa»" Registro de Control ,:t.fetrológico número 571.

Advertidos 'errores en el texto de la mencionada Resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del EstadO)) número 303, de fccha 19 de
diciembre de 1990, se transcriben a continuación las oportunas rectifi
caci.ones:

En la pagina 37903, apartado quinto, línea 14, donde dice: «Margen
de temperatura de funcionamiento, en la forma: 10 oc / + 50 oC»,
debe decir: «Margen de temperatura de funcionamiento, en la forma:
- 10 'C I +50 ·C».

En la línea 15 del mismo apartado, donde dice: «Clase de líquidos
a medir: Gasolinas y gasóleos», debe decir: «Clase de líquidos a medir:
Hidrocarburos líquidos derivados del petróleo)).

2342

CORRECCION .de errores de la Resolución de 29 de
octubre de 1990. del Centro Español de kfetrologia, por la
que se concede la aprobación de modelo de un sistema de
medida instalado sobre cami6n cisterna, destinado al
suministro de carburante liquido, marca «Campsa»,
modelo S-3, presentado por la firma «Campsa,), Registro de
Control Afetrológico número 571,

A~vertidos errore~. en ~I texto remitido para su publicación de la
mencIOnada ResoluclOn, mserta en el «Boletín Oficial del Estado»
númer<;> 284, de ~echa ,27 de noviembre de 1990, página 35287, se
transcflben a contmuaclón las oportunas rectificaciones:

En el apartado quinto, línea 14, donde dice: «Margen de temperatura
de funcionamiento, en la forma: 10 "c I + 50 "C», debe decir: «Margen
de temperatura de funcionamiento, en la forma: - 10 "c / + 50 "O).

En.la línea .15 del mismo apartado, donde dice: «Clase de líquidos
a medIr: Gasolinas y gasóleos», debe decir: ~{Clase de líquidos a medir:
Hidrocarburos líquidos derivados del petróleo».

CO~RECCION de erratas de la Resolución de 1] de
septiembre de 1990. del C~ntro Español de l\1etrologt"a. por
la que se concede la modificaciJn no sustancial del conta
dor tle energia eléctrica marca <ICR», modelo STN 12 ¡\;J,
fab!lcqdo y presentado pDF .';1 firma «Riesa Contadores
E./e~trtco.~. Sociedad An6nima'," Registro de control metro
loglCo numero 0207.

P.adecíj,) error en la inserción de la mencionada Resolución
pubhcada ;;1 el «Boletín Oficial del Estado» número 238. de fe(;ha 4 dé
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